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ACUERDO No. 453  

CONSEJO DE FACULTAD 

12 de diciembre de 2024 

 

Por medio de la cual se modifica el acuerdo 413 del 10 de noviembre de 2022 y se aprueba el plan el de estudios para el programa 

de Especialización en Cirugía Oral y Maxilofacial de la Facultad de Odontología de la Universidad de Antioquia. 

 

El Consejo de la Facultad de Odontología en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la Facultad de Odontología ofrece el programa de Especialización en Cirugía Oral y Maxilofacial, según registro calificado 

otorgado por el Ministerio de Educación Nacional en Resolución 013240 del 08 de julio de 2022. 

 

2. Que la Ley 2315 de 2023, incluyó a los odontólogos que se encuentren cursando programas de Especialización médico-quirúrgica 

en Cirugía Oral y Maxilofacial dentro del Sistema de Residencias Médicas, en aras de garantizar las condiciones adecuadas e 

igualitarias para su formación académica y práctica como especialistas. 

 
3. Que mediante la Ley 1917 de julio 12 de 2018, se creó el sistema de residencias médicas en Colombia y se contempla para la 

formación de residentes un mínimo semanas de práctica clínica con el fin de garantizar la adquisición y desarrollo de capacidades 

avanzadas en el área de especialidad. 
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4. Que la resolución 1872 de 2019, establece las reglas que deben regir el contrato especial para la práctica formativa de los 

residentes, y en el Artículo 8: Derechos de los residentes, determina desarrollar su práctica con sujeción a los turnos 

concertados entre la IE y el prestador de servicios de  salud que se constituya como escenario de práctica formativa de programas 

de especialización medico quirúrgica, por un término no superior a las 12 horas por turno y 66 horas por semana. Estos turnos 

deberán incluir las actividades académicas, de prestación de servicios de salud e investigativas, con descansos que garanticen al 

estudiante su recuperación física y mental. 

 
5. Que es necesario modificar el acuerdo 413 del 10 de noviembre de 2022 por el cual se establece el plan de estudios del programa 

con el fin de que las actividades prácticas formativas se ajusten a las necesidades y realidades actuales. 

 
6. Que en cumplimiento de la ley 2315 de 2023, la cual fue posterior a la renovación del registro calificado, y con el fin de mejorar la 

pertinencia y calidad del programa ajustándolo a lo dispuesto por citada ley, se modifica la estructura curricular del programa 

pasando de 181 créditos a 201 créditos y de 40 semanas de programación teórica y clínica a 40 semana de programación teórica 

y 48 semanas de programación clínica. 

 
7. Que los cambios curriculares en concordancia con el decreto 0529 del 29 de abril de 2024 artículo 2.5.3.2.10.3, generan la 

modificación de créditos académicos y de escenarios de prácticas clínicas necesarios para el desarrollo del programa. 

 
8. Que el Acuerdo Superior 432 del 25 de noviembre del 2014 por el cual se sustituye en su integridad el reglamento estudiantil para 

programas de posgrado acuerdo superior 122 de 7 de julio de 1997, define el Reglamento General Estudiantil para los Programas 

de Posgrado de cara a las nuevas realidades académicas y desarrollos administrativos, de tal forma que la Universidad este a la 

par de las exigencias constitucionales, legales e institucionales. 
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9. Que es función del Consejo de Facultad, aprobar los programas de los cursos y velar por su cumplimiento en cada semestre. 

Estatuto General, Acuerdo Superior No.1 del 5 de marzo de 1994, artículo 60, Acuerdo Superior 122 del 7 de julio de 1997, artículo 

16. 

 
10. Que los ejes curriculares deben desarrollarse en forma secuencial por el grado de responsabilidad creciente. 

 
11. Que todos los cursos del programa se ofrecen en la modalidad presencial y con jornada diurna y turnos nocturnos y de fines de 

semana a necesidad de la disposición del escenario de práctica y sin exceder las horas reglamentarias. 

 

ACUERDA: 

 

Artículo primero. Aprobar la modificación el acuerdo 413 del 10 noviembre de 2022, para dar respuesta a los requerimientos actuales 

en materia de residencias médico-quirúrgicas, pasando de un plan de estudios de 181 créditos (versión 3) a 201 créditos (versión 4) 

y de 40 semanas de programación teórica y clínica a 40 semanas de programación teórica y 48 semanas de programación clínica.  

 

Artículo segundo. Aprobar la versión 4 del plan de estudios para el programa Especialización en Cirugía Oral y Maxilofacial 

anualizado de 4 años de duración. 
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3515075 Ciencias Básicas Básicas 40 5 0 0 6 9    

3515076 Técnicas Quirúrgicas I Básicas 30 3 0 0 5 5    

3515077 Predeterminación Básicas 20 3 0 0 4 3   

3515078 
Ciencias Básicas 
Aplicadas I 

Básicas 30 7 0 0 12 12   

3515106 
Cirugía Oral y Maxilofacial 
I 

Especifica 48 0 10 4 0 14    

3515080 Investigación I Investigativa 40 2 0 0 3 4   

3515081 Sociohumanistica I Básicas 40 2 0 0 3 4    

Total créditos académicos del primer año  51   
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3515082 Cirugía Ortognática I Especifica 40 3 0 0 6 8    

3515083 Patología Oral y Maxilofacial I Especifica 20 4 0 0 6 4    

3515084 Técnicas Quirúrgicas II Especifica 20 6 0 0 11 7 (PR) 3515076 

3515085 Osteointegración I Especifica 10 2 0 0 3 1   

3515086 Anestesia General Especifica 8 0 32 0 2 6   

3515107 Cirugía Oral y Maxilofacial II Especifica 40 0 24 0 2 22 (PR) 3515106 

3515088 Investigación II Investigativa 40 2 0 0 4 5 (PR) 3515080 

3515089 Sociohumanistica II Básicas 40 2 0 0 3 4 (PR) 3515081 

Total créditos académicos del segundo año  56   
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3515090 Cirugía Ortognática II Especifica 40 3 0 0 7 8 (PR) 3515082 

3515091 Patología Oral y Maxilofacial II Especifica 10 3 0 0 7 2 (PR) 3515087 

3515092 Osteointegración II Especifica 20 2 0 0 6 3 (PR) 3515085 

3515093 Técnicas Quirúrgicas III Especifica 20 4 0 0 10 6 (PR) 3515084 

3515094 Cirugía General Especifica 8 0 28 0 8 6   

3515095 Otorrinolaringología Especifica 8 0 28 0 8 6   

3515108 Cirugía Oral y Maxilofacial III Especifica 32 0 18 0 8 17 (PR) 3515107 

3515097 Investigación III Investigativa 40 2 0 0 4 5 (PR) 3515088 

3515098 Sociohumanistica III Básicas 40 2 0 0 1 3 (PR) 3515089 

Total créditos académicos del tercer año  56   
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CUARTO AÑO 
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3515099 Electivos Electiva 10 3 0 0 6 2 (PR) 3515090 

3515100 Cirugía Reconstructiva Especifica 10 3 0 0 6 2 (PR) 3515093 

3515101 Cirugía de Cabeza y Cuello Especifica 8 0 40 0 8 8   

3515102 Cirugía Plástica Especifica 8 0 20 0 4 4   

3515109 
Cirugía Oral y Maxilofacial 
IV 

Especifica 32 0 24 0 0 16 (PR) 3515108 

3515104 Trabajo de Grado Investigativa 40 0 0 0 1 1 (PR) 3515097 

3515105 Investigación IV Investigativa 40 2 0 0 3 4 (PR) 3515097 

Total créditos académicos del cuarto año  37   

Total créditos académicos del programa 201   
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Artículo tercero. Aprobar el siguiente plan de homologación y de equivalencias: 

 

Primer año del programa queda de la siguiente manera: 
 

 
  PLAN DE ESTUDIOS VERSIÓN 3 PLAN DE ESTUDIOS VERSIÓN 4 
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3515075 Ciencias Básicas 40 5 6 9 3515075 Ciencias Básicas 40 5 0 0 6 9 

3515076 
Técnicas 
Quirúrgicas I 

30 3 5 5 3515076 
Técnicas Quirúrgicas 
I 

30 3 0 0 5 5 

3515077 Predeterminación 20 3 4 3 3515077 Predeterminación 20 3 0 0 4 3 

3515078 
Ciencias Básicas 
Aplicadas I 

30 7 12 12 3515078 
Ciencias Básicas 
Aplicadas I 

30 7 0 0 12 12 

3515079 
Cirugía Oral y 
Maxilofacial I 

28 14 0 8 3515106 
Cirugía Oral y 
Maxilofacial I 

48 0 10 4 0 14 

3515080 Investigación I 40 2 3 4 3515080 Investigación I 40 2 0 0 3 4 

3515081 Sociohumanistica I 40 2 3 4 3515081 Sociohumanistica I 40 2 0 0 3 4 

Total créditos académicos del primer año  45 Total créditos académicos del primer año  51 
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Segundo año del programa queda de la siguiente manera: 
 

PLAN DE ESTUDIO VERSIÓN 3 PLAN DE ESTUDIO VERSIÓN 4 
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351508
2 

Cirugía 
Ortognática I 

40 3 6 8 
351508

2 
Cirugía 
Ortognática I 

40 3 0 0 6 8 

351508
3 

Patología Oral y 
Maxilofacial I 

20 4 6 4 
351508

3 
Patología Oral y 
Maxilofacial I 

20 4 0 0 6 4 

351508
4 

Técnicas 
Quirúrgicas II 

20 6 11 7 
351508

4 
Técnicas 
Quirúrgicas II 

20 6 0 0 11 7 

351508
5 

Osteointegración I 10 2 3 1 
351508

5 
Osteointegración 
I 

10 2 0 0 3 1 

351508
6 

Anestesia General 8 36 2 6 
351508

6 
Anestesia 
General 

8 0 32 0 2 6 

351508
7 

Cirugía Oral y 
Maxilofacial II 

28 24 4 16 
351510

7 
Cirugía Oral y 
Maxilofacial II 

40 0 24 0 2 22 

351508
8 

Investigación II 40 2 4 5 
351508

8 
Investigación II 40 2 0 0 4 5 

351508
9 

Sociohumanistica 
II 

40 2 3 4 
351508

9 
Sociohumanistica 
II 

40 2 0 0 3 4 

Total créditos académicos del segundo año  51 Total créditos académicos del segundo año  56 
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Tercer año del programa queda de la siguiente manera: 
 
 

PLAN DE ESTUDIO VERSIÓN 3 PLAN DE ESTUDIO VERSIÓN 4 
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3515090 Cirugía Ortognática II 40 3 6 8 3515090 
Cirugía Ortognática 
II 

40 3 0 0 7 8 

3515091 
Patología Oral y 
Maxilofacial II 

10 3 6 2 3515091 
Patología Oral y 
Maxilofacial II 

10 3 0 0 7 2 

3515092 Osteointegración II 20 2 5 3 3515092 Osteointegración II 20 2 0 0 6 3 

3515093 
Técnicas Quirúrgicas 
III 

20 4 10 6 3515093 
Técnicas 
Quirúrgicas III 

20 4 0 0 10 6 

3515094 Cirugía General 8 20 8 5 3515094 Cirugía General 8 0 28 0 8 6 

3515095 Otorrinolaringología 8 20 8 5 3515095 Otorrinolaringología 8 0 28 0 8 6 

3515096 
Cirugía Oral y 
Maxilofacial III 

28 18 8 15 3515108 
Cirugía Oral y 
Maxilofacial III 

32 0 18 0 8 17 

3515097 Investigación III 40 2 4 5 3515097 Investigación III 40 2 0 0 4 5 

3515098 Sociohumanística III 40 2 1 3 3515098 Sociohumanística III 40 2 0 0 1 3 

Total créditos académicos del tercer año  52 Total créditos académicos del tercer año  56 

 



Vicedecanatura 

 

Página 11 de 12 
 

 
 
 
 
 
 
 
Cuarto año del programa queda de la siguiente manera: 
 
 

PLAN DE ESTUDIO VERSIÓN 3 PLAN DE ESTUDIO VERSION 4 
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3515099 Electivos 10 3 6 2 3515099 Electivos 10 3 0 0 6 2 

3515100 
Cirugía 
Reconstructiva 

10 3 6 2 3515100 
Cirugía 
Reconstructiva 

10 3 0 0 6 2 

3515101 
Cirugía de 
Cabeza y 
Cuello 

8 40 8 8 3515101 
Cirugía de Cabeza y 
Cuello 

8 0 40 0 8 8 

3515102 Cirugía Plástica 8 20 2 4 3515102 Cirugía Plástica 8 0 20 0 4 4 

3515103 
Cirugía Oral y 
Maxilofacial IV 

20 24 0 12 3515109 
Cirugía Oral y 
Maxilofacial IV 

32 0 24 0 0 16 

3515104 
Trabajo de 
Grado 

40 0 1 1 3515104 Trabajo de Grado 40 0 0 0 1 1 

3515105 
Investigación 
IV 

40 2 3 4 3515105 Investigación IV 40 2 0 0 3 4 

Total créditos académicos del cuarto 
año  

33 Total créditos académicos del cuarto año  37 
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Artículo cuarto. En cumplimento de las normas nacionales y universitarias cada caso de solicitud de reingreso y/o homologación 

será analizado de manera particular a la luz del reglamento general y especifico de posgrados.  

 

Artículo quinto. Este acuerdo rige a partir de las cortes que se matriculen posterior a su aprobación por el Ministerio de Educación 

Nacional. 

 

Articulo sexto. Enviar copia de este acuerdo a la oficina de Admisiones y Registro y a la Dirección Central de Posgrado para continuar 

su trámite, ante el Ministerio de Educación Nacional. 

 

 

 

 

ALEJANDRO HURTADO ARISTIZABAL GLORIA  MATILDE  ESCOBAR PAUCAR 

Presidente  Secretaria 

https://secure.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAY_WnoV5lOU24Lp8vUQoLVQqxczFX4z2a
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El firmante alejandro.hurtado@udea.edu.co firmó con el nombre de AHA
2025-01-28 - 9:52:42 EST- Dirección IP: 200.24.16.124.



AHA (alejandro.hurtado@udea.edu.co) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2025-01-28 - 9:52:44 EST. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 200.24.16.124.

Documento completado.
2025-01-28 - 9:52:44 EST


	CONSIDERANDO:
	ACUERDA:

		2025-02-05T11:09:49-0800
	Agreement certified by Adobe Acrobat Sign




